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PHESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de dt
ciembre de 1983 por la que se convoca oferta públI
Ca de empleo para cubrir vacantes en loa Servicios
Centrales de la Diputación Regional de ,C,!ntabria.

Padecidos errores en la inserción de la mellcionada Orden.
publicada en el .Boletln Oficial del Estado. número 292, de
7 de diciembre. se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones: -

En la página 33015, en la columna correspondiente a nivel,
en la linea vigésimo octava, donde dice: .9.; deba_ decir: ".7•.

En la página 33016. en la columna correspondiente a los
Indlces de proporcionalidad. en la linea primera, donde dice:
-4.; debe decir, .8•..En la linea tercera. donde dice: 04.; debe
decir: .8•. En la linea' sexta, donde dice: .4.: debe A1eclr: -8•.
En la linea novena. donde dice: .s.; debe decir: .8.. En la
linea duodécima. donde dice, .10>; debe decir, .s•.

MINISTERIO DE DEFENSA

34007 ORDEN 430/0101311JJ83, de 9 de dlctembre, del Al
mirante Jefe del Departamento de Personal, por la
que se nombra Alféreces-Alumnos del Cuerpo de
Sanidad de la Armada (Sección de Medicina).

Excmos. &res., Como reeultado de la convocatona publlCada
por Orden ministerial delegada número 430/00476/1983, ae 31 de
mayo (.Boletln Oflelal del Estado· número 147 y .Diario Oficial.
de la Armada. número 1451. para Ingreso en el Cuerpo de Sa
nidad de la Armada (Sección de Medicinal, se nombra Alfére
ces-alUmnos, con antigüedad a todos los efectos de ol de enero
de 1984,' por orden de calificaciones obtenidas, a los siguientes:

1. D. Manuel Gaocla Martin,
2. D. Fernando Dronda Núllez.
3. D. Raiil.él SwvaUof ñüii-~1tJv.
4. D. Ariuro Lisbona Gil.
5. D. José Daniel Forja Palar.....
6. D. Antonio José Aragón Romero.
7. D. José Antonio Azofra Garcla.
8. D. José Manuel del Solar Pella.'
9. D. Antonio Marcelo Ramlrez Aguilar.

10. D. Miguel Angel Araujo Pazos.

Don Juan Antonio Mingoranos Espinosa (punto 1.3 de la
convocatoria),

Los anteriormente citados etectuarlUl &u prellentación en la
Escuela Naval MIlltar en la mallana del dia 10 de enero d<l 1984,
donde realizarán el curso previsto <In el punto 10.1 de la con
vocatoria,

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 9 de dlclembre de 1933.-P. D., el Almirante Jete del

Departamento de Personal, Juan Antonio Moreno Aznar.

Excmos. Sres.
Sres....

ORDEN 430/01016/1963. de 12 de dtciembre, del Al
mirante Jefe del Departamento de Personal, Dor la
que se nombra Alféreces·Alumnos del Cuerpo de
Intervención de la Armada.

. Excmos. Sres., Como resultado de la convocatoria publlcada'
por Orden "'inisterial delegada núm<lro 430/00479/1983, de 31 de
mayo (.Bolétín Oficial del Estado. número 147 y .Diarlo Oficial
de la Armada. número 145). para Ingreso en el Cuerpo de In
tervención de la Armada, se nombra Alféreoes-alumnos, con
antigüedad a todos los efectos de 1 ¡le enero de 1984, por orden
de callflcacione,; obtenidas,. a los siguientes,

1. D. Antonio Abud Hidalgo Pérez.
2. D. Fernando Troncoso Echegoyen.
3. D. Rafael Piñán Salazar-AJonso.
4. D. Francisco B<lrnal Espín.
6. D. Jorge Fernández de Callete Echegoyen.

.6. D. Francisco Javier García·Pomareda Valcárce!.

Los anteriormente citados efectuarAn su presentación en la
Escuela Naval Milltar en la mallsna del dla 10 de enero de 1984,
donde realizarán el curso previsto en el punto 9.1 de la convo
catoria.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 12 de diclembre de 1983.-P. D.. el Almirante Jefe

del Departamento de Personal. Joan Antonio Morenú Amar.

Excmos. Sres.
-Sres....

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

34009 ORDEN de 16 de diciembre de 1933 pOr la que se
. convoca concurso para la provisión de puestos ele

trabajo vacantes correspondientes al Cuerpo de In
genieros de Caminos. Canales y Puertos.

Ilmo. Sr.: En atenclón'a las necesidades de los Servicios y de
conformidad con las normas vigentes en la materia, se hace
pr8CiRO r.onvocar concurso para cubrir puestos .de trabaio -va·
cantes correspondientes al Cuerpo 'de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, y por ello,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer la convocatoril¡ del
presente concurso para la provisión de puestos de trabajo va
cantes correspondientes !tI citado Cuerpo de Ingenieros de Cami·
nós, Canales y Puertos. con arreglo !t las siguientes bases:

l." V!tCllntes.~Podrán solicitarse las que figuran en el ane·
xo l de la presente.

. 2." SoJicltantes.-l. Podrán participar en el presente concur·
ií07'coñ caráCter voiüñfaflo:---- ----- --------- .. --.-

a) Los funcionarios del referido Cuerpo que se hallen en
situación de servicio activo, excedencia especial o supernu·
merario. .

b) Los que se encuentren en la situación de excedencis vo·
luntaria, debiendo declarar en la propia sollcitud, bajo su res·
ponsabilldad, que no ban sido separados del servicio, mediante
expediente disciplinario. de cualquiera de las AdministraCIOnes
I'\Ibllcae ni se bailan Inhabllltados para el ejercicio de sus
'!unclones.

2. DeberlUl tomar parte obllgatoriamente en este concurso,

. al Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
d<lncia tO!'ZOS&, los que hayan cesado en la de supernum 'fario
y los que procedan de la de suspensión, acompallando a &u
sollcltud. en cada caso. la documenlación qU<l acredite ,a si·
tuación en que se encuentre.

bl Los que se hallen en comisión de servicio dentro de este
Ministerio -salvo los que tengan sellalado un plazo determl'
nado de duraclón-, <In cuanto a los puestos de la loc~ tí.dad
a que se refiere dicha comisión, sin perjuicio de su partICIpa'
clón voluntaria en los restantes.

Los funcionarios comprendidos en el aparlado al habrán de
solicitar todas las vacantes que se anuncian, siendo ~n ot~o
caso destinados conforme a las necesidades de los serviCiOS, sm
perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir por el
incumplimiento de la obligación a participar. . .

3. Para los tunclonarios procedentes de situación dlStmta
a la de activo o de excedencia especial, la adjudicación de des
tino, que exigirá la existencia de vacantes en la planlllla presu
puestaria del Cuerpo. Implicaré. el reingreso al servicio actIVO,
a cuyo fin y en relación con los mismos. se tendrán en cuenta
las norma~ del articulo 51 de la Ley de Funcionarios Clviles
del Estado.
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ANEXO 11'

11,
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

1.'
2.°
3.'
4.°
5.'
6.°
7.'
8.°
9."
10.

A cuyo efecto alega:

Dirección Provincial
Jefaturá de Carreteras.

N ombre y apellidos,
Cuerpo,
Destino (en su caso):
Teléfono oficial: .
Situación administrativa:
Núme~o del Registro de Personal:
Número del DNI:
Domicilio paPtlcular,
- Calle:
- Localidad:
- Distrito postal:
- Provincia,
- Teléfono:

Asturias

Comisaria de Aguas del Norte de Espai'la (Oviedo).
Comisario.

Pontevedra

Comunidad Autónoma de Galicla.
Director del Grupo de Puertos de Pontevedra (nivel 21l.

Dirección Provincial.
Jefatura de Puertos y Costas, en Santander.
Junta del Puerto de Santander.
Sección de Proyectos, Obras y Conservación.

Ciudad Real

Comisaria de Aguas del Guadiana.
Comisario.

Dirección Provincial.
Jefatura de Puertos y Costas.

Guipúzcoa

Junta del Puerto de Pasajes.
Sección de Proyectos, Obras y Conservación.

Mát<zga

Comisaria de Aguas del Sur de Espai'la.
Comisario.

Los méritos y circunstancias que se aleguen, de no estar
acreditados en el expediente personal. deberan justificarse do
cumentalmente.

me ser insuficiente este espacio, continúese la relación ai'l....
diendo las hojas UNE-A4 preclsas.l

Er- funcionario que suscribe, cuyoS datos personaies espe
cífica a continuación:

•
Soliclta 111 (s) vacante (s) anunciada(s) en el ·Boletín Ofi

cial del Estado- de fecha ....... que relaciona a continuación,
. por el orden de preferencia que asimismo Indica:

Quienes se hallen transferidos, en situación de supemume
rio, a las diferente. Comunidades Autónomas, tendrán derecho
de preferencia par.. el reingreso al servicio activo en la lUCll!i
dad donde servian cuando pasaron a dicha situación adminis
trativa, de conformidad con lo establecido en los respectivos
Reales Decretos por los que se aprueban las normas de traspaso
de servicios del Estado a las mismas.

3." Solicitude...-Se· dirigirán a la Subsecretarla de Obras
Públicas y Urbanismo, media.nte instancia única ajusta.ia al
modelo que se inserta como anexo II de esta Orden, que
deberán presentar en las Direcciones Provinciales de este De
partamento y, quienes residan en Madrid, en el Re¡oistro
General del Ministerio. Las Direoclones Provinciales adootarán
las medidas oportunas para que, dentro de los cinco dias si
guientes al de finalización del plazo de admisión de solicitudes.
éstas queden entregadas en la Subdirección General de Perso
nal Funcionario del Ministerio.

4." Plazo de presentación.-Sen\ de diez ollas naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca..
toria en el .Boletln OClcial del Estado>.

5." Valoración de mérltos.-l. Para la adjudicación de las
vacantes se tendrá en cuenta el baremo aprobado \lar Orden
comunicada de 22 de diciembre de 1979.

2. No obstante, tendrán preferencia:

al Absoluta, para la obtención de los puestos vacanteS en la
localidad en la que se encontraban destinados en el momento
de pasar a la situación de supernumerario, los funcionarios
transferidos a las diferentes Comunidades Autónomas y los que
se encuentren Incluidos en el articulo 51, 2, de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, en los términos que en dicho
precepto se detallan.

b) Aquellos con destino en propiedad en una localidad o
Servicio cuando, de no aplicarse la preferencla, pueda produ
cirse un exceeo de efectivos sobre el cupo poi' la acumulación
de peticiones y circunstancias de 101 peticionarios. Para tener
derecho a esta preferencia lerá néCeSarlo que los Interesados
soliciten todas las vacant9lJ de la localidad de Igual' o §uperior

. )liver al del puesto de trabajo que desempei'len.
Cuando para la misma vacante concurra más de un funcio

nario con igual derecho de preferencia será de aplicación el
baremo.

6." Ponencias.-Para la adjudicación de los puestos vacantes
se constituirán las ponencias que reglamentariamente proc~dan,
que formularán las correspondientel propuestas de provisión.

7." Al funcionario que.,. le adjudique el puesto anunciado
correspondiente a la Comunidad Autónoma de Gallcla se l.
garantiza la permanencia en el mismo o en otro de Idéntico
nivel retributivo durante un plazo de cinco ai'los, de confor
mida4 con lo dispuesto en el acuerdo de Consejo de Ministros
de 25 de junio de 11162.

8." Renuncias.-s610 se tendrán en cuenta las renuncias a
las solicitudes formuladas si se presentan dentro del plazo de
admisión de Instancias. En ningún caso se admltlrán renuncias
a los destinos que se obtengan.

9." Posesión del nuevo destlno.-l. El plazo para tomar
posesión de los destinos obtenidos a consecuencia del concurso
será de: .

Cuarenta y ocho horas, si radican en la misma localidad.
Un mes. si radican en distinta localidad o si se procede <le

situación distinta de la de servicio activo.

2. El plazo de toma de posesión empezarA a contar a partir
del' dla siguiente al de cese del funcionario en su anterior des
tino o, si no lo tuviere, desde el siguiente al de la publicación
en el .Boletln Oficial del Estado- de la resolución del concurso."

10. Los funcionarios que tomen parte voluntariamente en el
presente concurso y obtengan destino en virtud del mismo no
podrán participar en otro concurso para la provisión de pues
tos de trabajo vacantes hasta transcurridos do. ai'los desde la
toma de posesión de la plaza adjudicada.•

11. La plaza vacante de la Comunidad Autónoma de Gallcia
se servirá en situación de supernumerario, como consecll~mcta
de lo dispuesto en el artIculo 11, a), del Real Decreto 581/1982,
de 2fl de febrero (·Boletfn Oficial del Estado. de 24 de ma,-¡.o si
guiente).

Lo que comunico a V. 1. para .U conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerlch Coramlnas

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Vuantes

Alicante

J un ta del Puerto.
Sección de Planificación y Técnicas de Explotación.

me precisar más espacio, pude completarse utilizando cuan·
tas hojas UNEA4 suBn necesarias,)

.................. a de del98 .

(Flrma.l
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Vocales 'titulares:

Don Angel Montenegro Duque, don Francisco Paulina Iradiel
Murugarren, don Juan Pérez de Tudela y Bueso y don José
Varela Ortega, Catedráticos de la Unlversl'lad de Valladolid,
el primero; Valencia, el segundo. y Profesores agregados de la
Universidad Complutense, .el tercero. y Valladolid. el cuarto.

Presidente suplente. Excelentísimo señor don Vicente Marí"
Roselló Verger.

Este Ministerio ba resuelto nombrer el Tribuna~· que ha de
juzgar el con9ursooposición, en turno libre, anunciado por Oro
den de 22 de lulio de 1982 (.Boletín Oficial d~1 Estado. d. 11 de
septiembre), para la provJsión de la plaza de Profesor agregado
de .Hi.toria de las Baleares. la término) de la Facultad de
Fllo.ofía y Letras de la Universidad de Palma de Msllorca que
estará __constituido de la ,siguiente forma: .

Presidente titular, Excelentísimo seflor don Luis Miguel En·
ciso Recio.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en los Decre·
tos 889/1989, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; 84/
197B. de 13 de enero. y Real Dtcreto 1324/19B1. de 9 de junio,
y en la Orden de 28 de mayo d~ 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el TrIbunal que ha de
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 10 de
mayo de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado. del 26), para provl·
sión de las cétedras de .Fannacologla. de la Facultad de
Medicina (Tarragona) de la Universidad de Barcelona. y de la
de Badajoz de la Universidad de Extremadura, que estará constl·
tuido en la slgulent<; forma:

Presiderite: Excelentlsimo seflor don José Antonio Salvá
MiqueJ.

ORDEN de.I/J de diciembre de 1983 por la que se
nombra el Tribunal que ha de fuzgar el concurso
<le ""ceso a .las cdtédras de .Farmacologla. de la
Facultad de MediCina CTarragonaJ de la Universi
dad de Barcelona,' ~ de la de Badaioz de la Uni
versidad de' Extremadura.

Vocales,

Don Eduardo Cuenca Fernández, don JuaIi Esplugues Reque
na, don· Rafael Martlnez Sierra y don Angel Belmonte Vicente,
Catedráticos de las Universidades de Alcaltl de Henares, Va
lencia, Córdoba y Santiago. respectivamente,

Presidente suplente. Excelentlslmo sellar don José Carreras
Barnes.

Vocales suplentas:

Don José Serrano Mollna, don Pedro Sánchez Garcfa. don
Felipe Sánche'Z de la Cuesta Alarc6n y don Arturo J. Brugger
Aubtln. Catedráticos de las Universidades de Sevilla, Autónoma
de Madrid, Millaga y Murcia, respectivamente. ,

Lo digo a V. 1. pare. su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de diciembre de 1tl1l3.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). la Secretaria de Estado de Universidad e In
vestigación, Cannen VlrglU Rod6n.

Ilmo.•Sr. Director general de Enseflanza Universitaria,

Vocales. suplentes:

Don José Angel Carcía de Cortazar y Ruiz de Agulrre, don
Jesús Maria palomares Ibáñez, don Alberto Balcells González
y don Jesús Longeres Alonso, Catedrfltlcos de la UniversIdad de
Santander, el primero: Valladolid, el segundo: Autónoma de
Barcelona, el tercero. y Profesor agregado de la Universidad de
Z-aragoZ8, el cuarto. -

De acuerdo con lo que se establece en la norma B.' de la
Orden de' 12 de marzo de 19741.BoleUn Oficial del Estado.
de 13 de abriD, que aprueba las que han de regir este tipo
de. concurso·oposición, el Presídente. de acuerdo con los Vocales
del Tribunal, determinará y publicará en. el .Botetln Oficial del
Estado•. por lo menos con quince dlas de antelllCión, la fecha,
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, Y. si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter·
minar el orden en que habrán de ectuar los mismos. debiendo
comenzar los ejercicios preclsam~nte, el undécimo día hábil
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto
en el. artículo 14 del Decreto de 25 de junío de 1931.

Lo digo a V. 1. p.ara su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), la Secret!tria de Estado de Universidades e
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Umo. Sr. Director general de Enseflanza Universitaría.

.34013

34010 ORDEN de. 25 de noviembre de 1983 refe~ente al
Tribunal del concurso·oposición para la provisión
de la plaza de Profesor agregado ole! grupo XX VI,
.Planeamiento urbanlstico., de la Escuela Tecntca
Superior de Arquitectura de la Univers,dad Politec·
nlea de Valencia:

Ilmo. Sr.: En atención a las razones aducidas por el excelen·
tlslmo seflor don Pablo Arias Garcia, Presiolente del Tribunal de
sig¡:ado por Orden ministerial 'de 7 de junio de 1983 (.Boletln
Oficial del Estado. de 12 de jullo), para la provisión de la plaz..
de Profesor agregado del grupo XXVI. .Planea:niento urbanls·
tic<>. , de 'Ia Escuela Técnica Superior de Árquitectura de la Unl· ,
versida,' Politécnica de Valencia,

Este Ministerio. ha .resuelto que cese en la expresada Pre·
sldencla debiendo ser 'sustltuido por el excelentisimo .señor don
Leopoldr, Gil Nebot. '

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.-P. D. larden de 27 de

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In·
vestlgll<:;ón, Carmen Virgill Rodón.
Ilmo. Sr Director ge~eral de Enseñanza Universitaria,

34012 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que ••
nombra el Tribunal que ha de fuzgar el concurso
oposición, en turno Ubre, anunciado para la provt
st6n de la plaza de Profesor agregado de .HZstoril>
de las Baleares. Ca termino) de le> Facultad de
Ftlosofla y Letras de la Universidad de Palma de
Mallarca.

Ilmo. Sr.• rie oonformldad con lo. dispuesto en el Decre
to 221/1975. de 23 de agosto, y Reales Decre.tos B4I197B, de 13
de enero, y 1324/1981, de 19 de junio,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA -

ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por 'Ia que se
nombra la Comisión especial del concurso de tra.·
lado de la cátedra de .Qutmica i"~zca. de la Fa·
cultad .de Qulmica de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. ST.: oe confonnidad con lo dispuesto en el artículo 5.
de la Ley de 24 de abril de 19511,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión ESDecial
Rue emlt,irá propuesta para resolución del concurso de traslado
anuncjado por resolución de 10 de mayo de 1983 I.Boletln. Oficia 1
del Estado. de 10 de junio) para provisión de la cátedra ele
.Química Flsica. de la Facultad de Química de la Universidad
de. Sevilla, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente, Excelentlsimo seflor don Celso Gutiérrez~ Losa.
Vocales:
Don Salvador Senent Pérez. don Vicente Flores Luque, don

Jesús MorcJllo Rubio y dol' Francisco Colom Polo, Cat9drátlcos
de las Universidades da U. N. E. D., Sevilla y Complutense, los
tres primeros, respectivamente, y Profesor de Investigación del
Instituto de Química Flsica .Rocasolano.. el cuarto.

Presidente suplente: Excelentislmo seflor don JOSé Maria
Costa Torres. .

Vocales suplentes,
Don IIosé Ignacio Fernández Alonso, don Juan Manuel Ma r·

tinez Moreno. d~n Matao Diaz Peila y don Armando Albert
Martinez, Catedráticos de las Universidades Autónoma de Ma·
drid. Sevilla y Complutense, los tres primeros, respectlvamenie,
y' Profesor de Investigación del Instituto de Química Flsica
.Rocasolano., el cuarto. .

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados
en el orden que sedala el mencionado articulo 5.0 de la Ley de
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. 1: para su oonoclmiento y efectos,
Madrid, 5 de diciembre de 19B3.-P. D. larden de 27 de

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In
vestigación" Carmen Vlrgill Bodón,

Ilmo. Sr, Director general de Ensedanza Universitaria:

·(Firma.l
SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y

·URBANISMO. SUBDlRECCION GENERAL DI:: PERS ,I\lAL
FUNCIONARIO.

Los excedentes voluntarios' formularán la slgniente decle·
ración: .

Declaro, bajo mi responsabilidad, que no he sido sepuraco
del serVicio, 'medlanteexpedlente disciplinario, de cualq"iera
de las Administraciones Públicas, ni mehalJo inhabilitado para
el ejerolcin de sus funciones.


